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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número  09 (nueve) de fecha 03 (tres) de Febrero del año 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó El ACUERDO POR EL 

CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LA APROBACION Y PUBLICACION DEL CIERRE DEL EJERCICIO 

DEL RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021 (FISM 2021), CIERRE DE 

OBRAS PAGADAS EN 2021 CON RECURSOS DEL FISM 2020, GEQ PA 2020, GEQ OYA 2020 Y CIERRE 

DE OBRAS REALIZADAS CON RECURSOS ISN 2021 Y FISE 2021. CONFORME AL ANEXO. 

 
““…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 33, 35 Y 37 

DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 14 Y 15 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE 

QUERETARO, 8 Y 49 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN VII, XXVIII, 

31 FRACCIÓN I, XIII, XXI, 116, 118, 119, 120, 127 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO;  

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, aprobar y evaluar el 

cumplimiento de los planes y programas municipales, con base a sus ingresos disponibles, 

sujetándose para ello a las disposiciones contenidas en la ley referida y las demás normas jurídicas 

aplicables. 

4.- Que el artículo 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, señala que las dependencias, 

entidades y municipios elaboraran los programas anuales de obra pública en base a sus presupuestos, 

y orientados a la política, objetivos y prioridades de su Plan de Desarrollo Municipal. 

5.- Que en fecha 02 dos de marzo del 2021 dos mil veintiuno, en la Sesión Ordinaria de Cabildo 

número 59 cincuenta y nueve el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro; aprobó el Acuerdo 

relativo al Programa de Obra Anual 2021 del Municipio de Tolimán. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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6.- Que en fecha 20 de enero del 2022, en la secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tolimán, se recibió la solicitud signada por el Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 
Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; relativa al Cierre del Ejercicio del 
Ramo XXXIII Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021 (FISM 2021), cierre de obras pagadas en 
2021 con recursos del FISM 2020, GEQ PA 2020, GEQ OYA 2020 y cierre de obras realizadas con 
recursos ISN 2021 y FISE 2021 del Municipio de Tolimán, Querétaro, para su aprobación en cabildo y 
posterior publicación, conforme al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
7.- Que en Sesión Ordinaria Numero 09 nueve de Cabildo de fecha 03 tres de febrero del 2022, el 

Ayuntamiento del Municipio de Tolimán aprobó por Unanimidad de sus integrantes el Acuerdo 

Relativo al Cierre del Ejercicio del Ramo XXXIII Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021 

(FISM 2021), cierre de obras pagadas en 2021 con recursos del FISM 2020, GEQ PA 2020, GEQ OYA 

2020 y cierre de obras realizadas con recursos ISN 2021 y FISE 2021 del Municipio de Tolimán, 

Querétaro.  

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

A C U E R D O 

“...PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de sus integrantes el Cierre del Ejercicio del Ramo XXXIII 

Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021 (FISM 2021), cierre de obras pagadas en 2021 con 

recursos del FISM 2020, GEQ PA 2020, GEQ OYA 2020 y cierre de obras realizadas con recursos ISN 

2021 y FISE 2021 del Municipio de Tolimán, Querétaro, mismo que se detalla en el anexo agregado 

al presente documento, formando parte integrante del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; túrnese copia certificada del presente acuerdo del Cierre del Ejercicio del Ramo 

XXXIII Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021 (FISM 2021), cierre de obras pagadas en 2021 

con recursos del FISM 2020, GEQ PA 2020, GEQ OYA 2020 y cierre de obras realizadas con recursos 

ISN 2021 y FISE 2021 del Municipio de Tolimán, Querétaro; al Ejecutivo del Estado de Querétaro para 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en 

la gaceta municipal del Municipio de Tolimán, Qro. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO.-. El ejercicio del gasto público se ajustará a los principios de transparencia, eficacia y 

racionalidad. Para ello, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propaganda y la publicidad que se difunda deberán tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, sin incluirse en caso 

alguno, nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
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servidor público. Asimismo, la información que de las acciones y obras públicas municipales se 

publique deberá contener una leyenda señalando que las obras y acciones son promovidas por el 

gobierno municipal y que la ejecución de las mismas es con cargo a los recursos públicos y no por un 

partido político, candidato o persona alguna en particular. 

 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 4 (cuatro) de fecha 10 de febrero del año 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO POR EL CUAL 
EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA AUTORIZACION PARA QUE EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
QUERETARO; SE SUSCRIBA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA ACCEDER AL 30% DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, 
Y A SU VEZ AUTORIZACION A LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO; ASI COMO AL SINDICO LIC. 
VIVIANA MARTINEZ GARCIA PARA CELEBRAR EL REFERIDO CONVENIO. 

….”CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN I Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 8, 9, 28, 29, 30, 30 BIS, 35 DE LA LEY PARA EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 16 DE LA LEY DE HACIENDA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN X, 31 FRACCION VIII, 33, 38 

FRACCIÓN II, 48 FRACCIONES I Y VI, 106, 107, 108 Y 109 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO Y 4, 5, 6, 12 Y 17 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

2. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 

una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, integrado 

y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 

gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual a través de 

la facultad representativa, consagrada en la Constitución Federal y Local, así como por las leyes y 

disposiciones reglamentarias; expide disposiciones administrativas que organizan la Administración 

Pública Municipal 

3. Que el derecho de acceso a la información pública y a la transparencia son dos elementos 

esenciales que deben estar presentes en la administración pública municipal, en el marco de un 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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estado democrático que exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas 

sistemática de la función pública. 

4. Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental que es tutelado por 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que toda 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública. Asimismo, instituye el principio de máxima publicidad al cual debe ceñirse todo 

el quehacer gubernamental. 

5. Que la transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio 

en el manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los 

servidores públicos municipales para propiciarla, con el objetivo de cumplir con la responsabilidad 

social que tiene el municipio en su calidad de sujeto obligado en la Ley Estatal de Acceso a la 

Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. Que si bien la información solicitada deberá 

entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o cualquier otro medio de acopio, sin 

alteraciones, mutilaciones, y deberá asimismo mostrarse de manera clara y comprensible, tal como 

lo menciona el artículo 11 y 12 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el 

Estado de Querétaro. 

6. Que el Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 

económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados. 

7. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor. 

8. Que las Leyes de Ingresos de los Municipios contienen las disposiciones normativas que establecen 

anualmente el monto de los derechos, impuestos, productos, aprovechamientos e ingresos 

extraordinarios, así como las participaciones y aportaciones que tengan derecho a percibir los 

Municipios. 

9. Que la Ley de Ingresos es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el 

Municipio durante el ejercicio fiscal determinado, mismo que sirve de base para que esta entidad 

formule su Presupuesto de Egresos, constituyendo uno de los ordenamientos que permite a la 

Legislatura del Estado de Querétaro a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 

Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas, a efecto de conocer la debida aplicación de recursos, lo que 

constituye una garantía para el gobernado.  

10. Que el artículo 14 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, establece 

que la Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Querétaro, para erogar los gastos de la 

administración y las demás obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal (el cual principia 

el día primero de enero y termina el día 31 de diciembre de cada año), los impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos e ingresos que procedan sujetándose a los principios generales 
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establecidos en la misma. Igualmente, tendrán derecho los Municipios a percibir las participaciones 

y aportaciones que a los Municipios otorguen el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 

11.- Que en fecha 04 de octubre del 2021 en sesión extraordinaria de cabildo número 1 (uno) dentro 

del punto numero V del orden del día de la referida sesión, el Ayuntamiento aprobó el acuerdo 

mediante el cual autoriza, aprueba y otorga a la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago C. 

Presidente Municipal, facultades para celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, 

convenios, contratos y demás actos jurídicos necesarios para el mejor desempeño de las funciones 

municipales y la eficaz prestación de los servicios que la Ley en la materia le confieran, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en el artículo 30 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal Vigente del Estado 

de Querétaro. 

12.- En esta misma fecha 04 de octubre del 2021 en sesión extraordinaria de cabildo número 1 (uno) 

dentro del punto numero VI del orden del día de la referida sesión, el Ayuntamiento aprobó el 

acuerdo mediante el cual autoriza y aprueba al síndico Municipal Lic. Viviana Martínez García, para 

que esta Delegue las facultades previstas en el artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; consistente en la representación del Municipio de Tolimán, ante todas las autoridades 

Federales, Estatales, y otorgar poderes especiales para pleitos y cobranzas a favor de terceros, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 30 fracción XXXIII de la citada Ley. 

13.- En Sesión Extraordinaria número 4 de fecha 10 de febrero del 2022, en uso de la voz la MTRA. 

en D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO, Presidente Municipal de Tolimán, solicito al H. 

AYUNTAMIENTO, la aprobación del ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA 

AUTORIZACION PARA QUE EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO; SE SUSCRIBA AL CONVENIO 

DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL PARA ACCEDER AL 

30% DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, Y A SU VEZ AUTORIZACION A LA MTRA. 

EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QUERETARO; ASI COMO AL SINDICO LIC. VIVIANA MARTINEZ GARCIA PARA CELEBRAR 

EL REFERIDO CONVENIO. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el punto número tres del orden del 

día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUEBA EL ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA AUTORIZACION 
PARA QUE EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO; SE SUSCRIBA AL CONVENIO DE 
COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL PARA ACCEDER AL 30% 
DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, Y A SU VEZ AUTORIZACION A LA MTRA. EN 
D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QUERETARO; ASI COMO AL SINDICO LIC. VIVIANA MARTINEZ GARCIA PARA CELEBRAR 
EL REFERIDO CONVENIO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
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Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHO ACUERDO EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  

publíquese en la gaceta municipal del Municipio de Tolimán, Qro. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del 
presente Acuerdo. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 10 (diez) de fecha 25 de febrero del año 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION, APLICACIÓN Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA 
ANUAL 2022; CORRESPONDIENTE AL FISM 2022, RAMO 33, POR UN IMPORTE DE $29,257,648.00 
(VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N), CONFORME AL ANEXO. 

 

….”CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO; 35 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 15 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO 

DE QUERETARO, 8, 49, DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN VII, 

XXVIII, 31 FRACCIÓN I, XIII, XXI, 116, 118, 119, 120, y 127 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 

 
 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, aprobar y evaluar el 

cumplimiento de los planes y programas municipales, con base a sus ingresos disponibles, 

sujetándose para ello a las disposiciones contenidas en la ley referida y las demás normas jurídicas 

aplicables. 

4.- Que el artículo 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, señala que las dependencias, 

entidades y municipios elaboraran los programas anuales de obra pública en base a sus presupuestos, 

y orientados a la política, objetivos y prioridades de su Plan de Desarrollo Municipal. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  



TOLIMÁN. QRO. 28 DE FEBRERO 2022                            NO.2 

    
 

17 
 

5.- Que en fecha 21 de febrero del 2022, en la secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tolimán, se recibió la solicitud signada por el Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 
Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la Propuesta del 
Programa de Obra Anual 2021 para su aprobación en cabildo y posterior publicación, conforme al 
artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

6. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal Vigente del 

Estado de Querétaro, en fecha 22 de febrero del 2022, se emitió la convocatoria respectiva para la 

sesión ordinaria de cabildo número 10 diez del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

7.- Que en Sesión Ordinaria Numero 10 diez de Cabildo de fecha 25 veinticinco de Febrero del 2022, 

el Ayuntamiento del Municipio de Tolimán aprobó por Unanimidad de sus integrantes el Acuerdo 

Relativo al Programa de Obra Anual 2022 del Municipio de Tolimán, Querétaro, mismo que se 

elaboró tomando como base las principales peticiones y necesidades de la población, así como 

tomando en considerando las comunidades con bajo y muy bajo rezago social del Municipio, en 

concordancia con los principales ejes rectores contenidos en el plan de desarrollo municipal del 

Municipio de Tolimán. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Cuatro Romano 

del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 
2022 DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL FISM 2022, RAMO 33, POR 
UN IMPORTE DE $29,257,648.00 (VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N), MISMO QUE SE DETALLA EN EL ANEXO 
AGREGADO AL PRESENTE DOCUMENTO FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. Es aprobado 
por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHO ACUERDO EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro  túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de 

Querétaro para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. 
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SEGUNDO. - Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 30 párrafo último y penúltimo, 73 y 149  de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el Programa de Obra Anual 2022 del 

Municipio de Tolimán, Querétaro, en la gaceta municipal del Municipio de Tolimán, Querétaro. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y terminará el 

treinta y uno de diciembre del año 2022. 

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del 
presente Acuerdo. 
 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que dentro de los siguientes diez 

días hábiles remita copia certificada del instrumento que nos ocupa para su inscripción al Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Municipio de Tolimán, Qro. 

 

SEXTO.-El ejercicio del gasto público se ajustará a los principios de transparencia, eficacia y 

racionalidad. Para ello, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos la propaganda y la publicidad que se difunda deberán tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, sin incluirse en caso 

alguno, nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público. Asimismo, la información que de las acciones y obras públicas municipales se 

publique deberá contener una leyenda señalando que las obras y acciones son promovidas por el 

gobierno municipal y que la ejecución de las mismas es con cargo a los recursos públicos y no por un 

partido político, candidato o persona alguna en particular. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese el presente a los Titulares de la Dependencia Encargada de los Servicios 

Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, al Órgano Interno de Control 

Municipal y al de la Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra 

Pública del Municipio de Tolimán, Qro. 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 10 (diez) de fecha 25 de febrero del año 2022 (dos mil 
veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION Y AUTORIZACIN DE A) LOS AJUSTES PRESUPUESTALES DE 

TRASPASOS Y AMPLIACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
CONFORME A LOS ARTICULOS 70 Y 71 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERETARO. CONFORME A LOS ANEXOS DE LOS REPORTES PRESUPUESTALES, B) 
APROBACION Y AUTORIZACION DE LA CUENTA PUBLICA 2021 DEL MUNICIPÍO DE TOLIMAN, 

QUERETARO, Y DE MANERA CONSOLIDADA CON LAS PARAMUNICIPALES, INSTITUTO DE LA MUJER 
DE TOLIMAN, QRO;  INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TOLIMAN, QRO; Y SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QR; PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS ARTICULOS 11 FRACCION V Y 50 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ARTICULO 4 FRACCION IV Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACION 
SUPERIOR Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERETARO. ACUERDO POR EL QUE SE 
ARMONIZA LA ESTRUCTURA DE LAS CUENTAS PUBLICAS D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 
NORMA EN MATERIA DE CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAS INFORMACION 
CONTABLE. SE ANEXAN REPORTES DE LA CUENTA PUBLICA, C) APROBACION DEL USO DE LOS 
INGRESOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2021 CONFORME AL ARTICULO 14 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CONFORME A LOS 
ANEXOS Y: 

 

….”CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN I Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 8, 9, 28, 29, 30, 30 BIS, 35 DE LA LEY PARA EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 16 DE LA LEY DE HACIENDA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XIII, 31 FRACCION VII, 33, 38 

FRACCIÓN II, 48 FRACCIONES IV, VIII, XVI, XVIII, 110, 112 Y 114 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO Y 4, 5, 6, 12 Y 17 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y. 

 
 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

2. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 

una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, integrado 

y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 

gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual a través de 

la facultad representativa, consagrada en la Constitución Federal y Local, así como por las leyes y 

disposiciones reglamentarias; expide disposiciones administrativas que organizan la Administración 

Pública Municipal 

3. Que el derecho de acceso a la información pública y a la transparencia son dos elementos 

esenciales que deben estar presentes en la administración pública municipal, en el marco de un 

estado democrático que exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas 

sistemática de la función pública. 

4. Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental que es tutelado por 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que toda 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública. Asimismo, instituye el principio de máxima publicidad al cual debe ceñirse todo 

el quehacer gubernamental. 

5. Que la transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio 

en el manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los 

servidores públicos municipales para propiciarla, con el objetivo de cumplir con la responsabilidad 

social que tiene el municipio en su calidad de sujeto obligado en la Ley Estatal de Acceso a la 

Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. Que si bien la información solicitada deberá 

entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o cualquier otro medio de acopio, sin 

alteraciones, mutilaciones, y deberá asimismo mostrarse de manera clara y comprensible, tal como 

lo menciona el artículo 11 y 12 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el 

Estado de Querétaro. 

6. Que el Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 

económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados. 

7.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 126 que: "No 

podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado 

por la ley posterior".   

 
8.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 que: "Los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.".   
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9.- Que el numeral 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, prevé que toda 

contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente y que toda 

erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables.  

 

10.- Que el numeral 112 de la Ley Orgánica municipal establece que una vez aprobado el Presupuesto 

de egresos, las partidas podrán modificarse con posterioridad cuando existan ingresos 

extraordinarios o adicionales, cuando resulten necesarias transferencias entre partidas, para 

ajustarlas a las necesidades de las dependencia entre otros. 

 

11.- Que en fecha 22 de febrero del 2022, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 

número TESO/MTQ/0130/2022 signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita se 

incluya en el orden del día de la próxima sesión de cabildo a realizarse la autorización del 

ayuntamiento para la aprobación y autorización de a) los ajustes presupuestales de traspasos y 

ampliaciones del ejercicio fiscal 2021 del presupuesto de egresos, conforme a los artículos 70 y 71 

de la ley para el manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro. conforme a los anexos de 

los reportes presupuestales, b) aprobación y autorización de la cuenta pública 2021 del municipio de 

Tolimán, Querétaro, y de manera consolidada con las paramunicipales, Instituto de la mujer de 

Tolimán, Qro;  Instituto de la juventud de Tolimán, Qro; y Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro; para dar cumplimiento conforme a los artículos 

11 fracción v y 50 de la ley general de contabilidad gubernamental, artículo 4 fracción iv y 15 de la 

ley de fiscalización superior y rendición de cuentas del estado de Querétaro. Acuerdo por el que se 

armoniza la estructura de las cuentas públicas  D.O.F. 30 de diciembre del 2013 y norma en materia 

de consolidación de estados financieros y demás información contable. Se anexan reportes de la 

cuenta pública, c) aprobación del uso de los ingresos excedentes del ejercicio fiscal 2021 conforme 

al artículo 14 de la ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, conforme 

a los anexos. 

12.-Que en fecha 25 de febrero del 2022, en sesión ordinaria de cabildo número 10 (diez) dentro del 

punto número V del orden del día de la referida sesión, el Ayuntamiento reviso, discutió y aprobó la 

solicitud que envió la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación y autorización de a) los ajustes 

presupuestales de traspasos y ampliaciones del ejercicio fiscal 2021 del presupuesto de egresos, 

conforme a los artículos 70 y 71 de la ley para el manejo de los recursos públicos del estado de 

Querétaro. conforme a los anexos de los reportes presupuestales, b) aprobación y autorización de la 

cuenta pública 2021 del municipio de Tolimán, Querétaro, y de manera consolidada con las 

paramunicipales, Instituto de la mujer de Tolimán, Qro;  Instituto de la juventud de Tolimán, Qro; y 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro; para dar 

cumplimiento conforme a los artículos 11 fracción v y 50 de la ley general de contabilidad 

gubernamental, artículo 4 fracción iv y 15 de la ley de fiscalización superior y rendición de cuentas 

del estado de Querétaro. Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas  D.O.F. 

30 de diciembre del 2013 y norma en materia de consolidación de estados financieros y demás 

información contable. Se anexan reportes de la cuenta pública, c) aprobación del uso de los ingresos 
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excedentes del ejercicio fiscal 2021 conforme al artículo 14 de la ley de disciplina financiera de las 

entidades federativas y los municipios, conforme a los anexos. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Cinco Romano 

del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE A) LOS AJUSTES 
PRESUPUESTALES DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME A LOS ANEXOS DE LOS REPORTES 
PRESUPUESTALES, B) APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 DEL MUNICIPIO 

DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, Y DE MANERA CONSOLIDADA CON LAS PARAMUNICIPALES, INSTITUTO 
DE LA MUJER DE TOLIMÁN, QRO;  INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TOLIMÁN, QRO; Y SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN V Y 50 DE LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ARTÍCULO 4 FRACCIÓN IV Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ACUERDO POR EL QUE SE 
ARMONIZA LA ESTRUCTURA DE LAS CUENTAS PÚBLICAS  D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y NORMA 
EN MATERIA DE CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN CONTABLE. SE 
ANEXAN REPORTES DE LA CUENTA PÚBLICA, C) APROBACIÓN DEL USO DE LOS INGRESOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2021 CONFORME AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CONFORME A LOS ANEXOS. Es 
aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 
en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 
Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 
Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, 
Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 
carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHO ACUERDO EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  

publíquese en la gaceta municipal del Municipio de Tolimán, Qro. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del 
presente Acuerdo. 
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A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 10 (diez) de fecha 25 de febrero del año 2022 (dos mil 

veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACION PARA LA AFECTACION DEL EQUILIBRIO PRESUPUESTAL 

DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 9 TITULO QUINTO CAPITULO SEGUNDO DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERETARO, Y CONFORME AL ANEXO DEL ESTADO ANALITICO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y: 

 

….”CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN I Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 8, 9, 28, 29, 30, 30 BIS, 35 DE LA LEY PARA EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 16 DE LA LEY DE HACIENDA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN X, 31 FRACCION VIII, 33, 38 

FRACCIÓN II, 48 FRACCIONES VIII, XVI, XVIII, VII 110, 112 Y 114 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO Y 4, 5, 6, 12 Y 17 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

2. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 

una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, integrado 

y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 

gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual a través de 

la facultad representativa, consagrada en la Constitución Federal y Local, así como por las leyes y 

disposiciones reglamentarias; expide disposiciones administrativas que organizan la Administración 

Pública Municipal 

3. Que el derecho de acceso a la información pública y a la transparencia son dos elementos 

esenciales que deben estar presentes en la administración pública municipal, en el marco de un 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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estado democrático que exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas 

sistemática de la función pública. 

4. Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental que es tutelado por 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que toda 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública. Asimismo, instituye el principio de máxima publicidad al cual debe ceñirse todo 

el quehacer gubernamental. 

5. Que la transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio 

en el manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los 

servidores públicos municipales para propiciarla, con el objetivo de cumplir con la responsabilidad 

social que tiene el municipio en su calidad de sujeto obligado en la Ley Estatal de Acceso a la 

Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. Que si bien la información solicitada deberá 

entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o cualquier otro medio de acopio, sin 

alteraciones, mutilaciones, y deberá asimismo mostrarse de manera clara y comprensible, tal como 

lo menciona el artículo 11 y 12 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el 

Estado de Querétaro. 

6. Que el Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 

económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados. 

7.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 126 que: "No 

podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado 

por la ley posterior".   

 
8.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 que: "Los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.".   

 

9.- Que el numeral 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, prevé que toda 

contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente y que toda 

erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables.  

 

10.- Que el numeral 112 de la Ley Orgánica municipal establece que una vez aprobado el Presupuesto 

de egresos, las partidas podrán modificarse con posterioridad cuando existan ingresos 

extraordinarios o adicionales, cuando resulten necesarias transferencias entre partidas, para 

ajustarlas a las necesidades de las dependencia entre otros. 

 

11.- Que en fecha 24 de febrero del 2022, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 

número PMT/0116/2022 signado por la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente 

Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita se incluya en el orden del día 
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de la próxima sesión de cabildo a realizarse la autorización para la afectación del equilibrio 

presupuestal del ejercicio fiscal 2021 del municipio de Tolimán, Qro; conforme a lo dispuesto en el 

artículo 9 Título Quinto Capítulo Segundo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro, y conforme al anexo del estado analítico del presupuesto de egresos por fuente de 

financiamiento, conforme a los anexos. 

12.-Que en fecha 25 de febrero del 2022, en sesión ordinaria de cabildo número 10 (diez) dentro del 

punto número VII (1) de los asuntos generales del orden del día de la referida sesión, el Ayuntamiento 

reviso, discutió y aprobó la solicitud que envió la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; para la autorización para la afectación del 

equilibrio presupuestal del ejercicio fiscal 2021 del municipio de Tolimán, Qro; conforme a lo 

dispuesto en el artículo 9 Título Quinto Capítulo Segundo de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, y conforme al anexo del estado analítico del presupuesto de 

egresos por fuente de financiamiento, conforme a los anexos. 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA AUTORIZACION PARA LA  
AFECTACION DEL EQUILIBRIO PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 TITULO QUINTO CAPITULO 
SEGUNDO DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERETARO, 
Y CONFORME AL ANEXO DEL ESTADO ANALITICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

 
SE APROBO POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, DICHO 
ACUERDO EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  

publíquese en la gaceta municipal del Municipio de Tolimán, Qro. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del 
presente Acuerdo. 
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